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DEVOLUCIÓN DEL CENTIMO SANITARIO

Madrid, Julio de 2009 

En el año 2008, la Comisión Europea inició un procedimiento contra España por considerar que el céntimo sanitario - el Impuesto sobre Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos (IVMDH) - puede ser ilegal, al contravenir lo dispuesto en la Directiva 92/12/CE. Este procedimiento continua y, previsiblemente, va a finalizar en el año 2010. Examinada la contestación emitida por el Reino de España tras el dictamen motivado de la Comisión, parece que el impuesto va a ser derogado, lo cual supone un reconocimiento de su falta de adecuación al ordenamiento jurídico comunitario. 
Esta postura de las autoridades españolas es favorable para vuestros intereses, ya que existe jurisprudencia de nuestros tribunales reconociendo el derecho a la devolución en situaciones similares, al suponer la derogación de la norma el reconocimiento de su ilegalidad, si bien la devolución alcanzaría los últimos 4 años. Por ello, es importante iniciar el procedimiento de devolución de ingresos indebidos tan pronto como sea posible, para evitar que prescriba el derecho a la devolución. 
A través de DIAZ-BASTIEN&TRUAN, especialista en derecho fiscal, nos han hecho llegar esta información para que por unos honorarios moderados puedan tramitar las reclamaciones de nuestros asociados. El acuerdo incluye la reclamación tanto en vía administrativa como en la jurisdiccional de las cantidades devengadas desde el 3º trimestre de 2005. Los honorarios deberán ser abonados directamente por el socio al bufete de abogados responsable de la tramitación. 
Debéis tener en cuenta que el plazo para presentar la solicitud de devolución del 3º trimestre de 2005 finaliza el 1 de Octubre de 2009.
Los pasos que deberéis seguir para solicitar la devolución son los siguientes: 

1.- Rellenar el archivo que os adjuntamos y enviar el formulario cumplimentado junto con la documentación que se indica, a la siguiente dirección:
DIAZ-BASTIEN & TRUAN Abogados 

Atn.- Antonio Manuel Martínez Mosquera 
Tlfno. 650 170 182
Torre Picasso, Planta 35

Plza. Pablo Ruiz Picasso 1 

28020 - Madrid 

Documentación que debe acompañar a la solicitud devolución: 
· Fotocopia del DNI del interesado o persona que represente a la empresa Interesada. 
· Facturas numeradas y separadas en DOS GRUPOS:
A) Facturas recibidas de proveedores de combustible, por los suministros de gasóleo realizados a los depósitos de vuestras instalaciones. 

B) Facturas recibidas por los suministros recibidos en estaciones de servicio con tarjetas SOLRED, CEPSA CARO, etc., y en su caso hojas con el desglose de todos los repostajes realizados, en el que se identifique la estación de servicio. 
Como podréis comprobar en el Cuadro Resumen de litros de combustible consumidos que os adjuntamos, deberéis consignar en primer lugar, los litros TOTALES de combustible repostados en los depósitos que tengáis en vuestras instalaciones, y luego tenéis que desglosar el número de litros de combustible que os hayan suministrado a los depósitos, y os hayan facturado en alguna de las Comunidades Autónomas que se indican. 

Aquellas empresas que contéis con depósitos en alguna de las Comunidades Autónomas que se citan, deberéis especificar el número de litros consumidos en el depósito sito en cada una de estas Comunidades Autónomas. El motivo de este desglose, es que el impuesto tiene un primer tramo estatal de 24€/1000 litros en todo el territorio nacional, y las Comunidades Autónomas que se citan además tienen un tramo autonómico que para poderlo recuperar hay que especificarlo de forma diferenciada. 

Por igual motivo, solicitamos se haga el mismo desglose en relación con los consumos realizados en estaciones de servicio. Sobre este particular conviene indicar que si sólo aportáis la factura que recibís de SOLRED, CEPSA, etc. sólo podréis reclamar la devolución del tramo estatal del impuesto (24 €/ 1000 1). Para solicitar el devolución del tramo autonómico del impuesto de aquellas Comunidades Autónomas que lo tienen aprobado (ver más abajo), además de las facturas deberéis aportar un informe con el desglose de todos los repostajes realizadas en cada estación de servicio, y consignar el valor total de litros repostados en cada Comunidad Autónoma. Este informe con el desglose os lo tendrá que facilitar SOLRED, CEPSA, etc., y una vez tengáis el informe deberéis sumar los repostajes realizados en cada una de las Comunidades Autónomas que se indican. 
Para la calcular la devolución que pueden solicitar, deberán tener en cuenta que se solicitará tanteo la devolución del tramo estatal como del autonómico, en aquellas Comunidades Autónomas que lo tengan legislado, según se especifica en el siguiente cuadro: 

	Tramo estatal del IVMDH:
	Gasóleo de uso general: 24€/1000.-€ Gasolinas 24.-€/1000 I 

	Tramo autonómico del IVMDH, sólo en las siguientes Comunidades Autónomas:

	Madrid Gasóleo uso general:
	17€/1 000 I Gasolina: 17€/1 000 I

	Asturias Gasóleo uso general:
	20€/1 000 I Gasolina: 20€/1 000 I 

	Cataluña Gasóleo uso general:
	24€/1 00 I Gasolina: 24€/1 000 I

	Castilla-La Mancha Gasóleo uso general:
	24€/1 000 I Gasolina: 24€/1 000 I 

	Galicia Gasóleo uso general:
	12€/1 000 I Gasolina: 12€/1 000 I 

	Valencia Gasóleo uso general:
	24€/1 000 I Gasolina: 12€/1 000 I 

	Si se acuerda la devolución del IVMDH, la Administración además deberá abonar al interesado los siguientes intereses anual de demora: el 5% aprobados para el 2005 y 2006, el 6,25% en el 2007, y el 7% en el 2008. 


4.- Una vez halláis enviado toda la documentación a la dirección indicada, recibiréis una hoja de encargo profesional del Despacho de Abogados que deberéis devolver firmada, junto con su factura. Los honorarios pactados con el despacho de Abogado son: 

· Entre 1 y 5 Vehículos: Una parte fija de 110 Euro (IVA no incluido) y una parte variable de un 2% del importe de la devolución. Esta parte variable dependerá del éxito del procedimiento ante las instancias correspondientes y únicamente se cobrará si finalmente se obtiene la devolución.
· Entre 6 Y 10 Vehículos: Una parte fija de 150 Euros (IVA no incluido) y una parte variable de un 2% del importe de la devolución. Esta parte variable dependerá del éxito del procedimiento ante las instancias correspondientes y únicamente se cobrará si finalmente se obtiene la devolución. 
· Entre 11 y 20 vehículos: Una parte fija de 200 Euros (IVA no incluido) y una parte variable de un 2,5% del importe de la devolución. Esta parte variable dependerá del éxito del procedimiento ante las instancias correspondientes y únicamente se cobrará si finalmente se obtiene la devolución. 

· Más de 20 vehículos: Una parte fija de 250 Euros (IVA no incluido) y una parte variable de un 3% del importe de la devolución. Esta parte variable dependerá del éxito del procedimiento ante las instancias correspondientes y únicamente se cobrará si finalmente se obtiene la devolución.
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DEL IVMDH 





CUADRO RESUMEN DE LOS LITROS DE COMBUSTIBLE CONSUMIDOS DESDE EL 01/07/2005 HASTA LA FECHA.

Litros repostados en los depósitos propios de combustible: 

Total Litros Consumidos de DEPOSITOS PROPIOS
	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Desglose del consumo realizado en los depósitos de combustible situados en las siguientes Comunidades Autónomas
Madrid
	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Valencia

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Galicia

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Castilla-La Mancha

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Asturias

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Álava

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Guipuzcoa

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Vizcaya

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Litros consumidos en las siguientes Comunidades Autónomas o Territorios Forales, en las estaciones de servicio con tarjetas SOLRED. CEPSA CARD. etc.: 

Total Litros Consumidos de ESTACIONES DE SERVICIO 

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Desglose del consumo realizado en los depósitos de combustible situados en las siguientes Comunidades Autónomas:

Madrid

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Valencia

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Galicia

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Castilla-La Mancha

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Asturias

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Álava

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Guipuzcoa

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Vizcaya

	Gasoleo A
	litros

	Gasoleo b
	litros

	Gasolina
	litros


Se acompañará la siguiente documentación: 

1.- Fotocopia del DNI del interesado o de la persona que actúe en representación de la empresa. 

2.- Fotocopias numeradas de las facturas de combustible expedidas por los suministradores del carburante. 

Nombre o denominación social:








NIF/CIF:








Domicilio social:








Representante legal (Administrador, Gerente, Apoderado)


Nombre:


Apellidos:


NIF:


Teléfono:


Fax:


E-mail:











Nº vehículos de la empresa al presentar esta solicitud:
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